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México D.F., a 27 de junio de 2007. 
 

Entrevista a la diputada María Elena 
Álvarez Bernal, Presidenta en 
funciones de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados de la LX 
Legislatura, concedida a los 
representantes de los medios de 
comunicación en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

 
PREGUNTA.- Diputada, ¿nos puede decir a qué acuerdos o cómo estuvo la 
reunión del Comité de Ética el día de hoy? 
 
RESPUESTA.- Les platicamos de los avances, especialmente en 
transparencia, en donde tenemos muy buenos proyectos que ya se han 
realizado; anunciamos que en la próxima reunión no vamos a tener un 
expositor externo, sino que van a venir precisamente de aquí de la 
Cámara de Diputados los encargados de toda el área de transparencia 
para decirnos cómo está trabajando y qué avances tenemos. 
 
PREGUNTA.- Tengo entendido que se trató también un tipo de acuerdo para 
evitar las remodelaciones en las oficinas aquí en San Lázaro. 
 
RESPUESTA.- No es un acuerdo, sino que estamos trabajando para que 
la oficinas encargadas de esos aspectos, la Secretaría General y la 
Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, vayamos 
preparando el proyecto de distribución de espacios para que no se tenga 
que remodelar cada tres años la Cámara de Diputados. 
 
Este es un proyecto a largo plazo que tendrán que desarrollar estas 
dependencias.  
 
PREGUNTA.- ¿Y lo vieron con buenos ojos los partidos políticos? 
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RESPUESTA.- Sí; es un tema que va a encontrar un consenso muy 
generalizado. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué otro puntos se tocaron en la reunión? 
 
RESPUESTA.- Se presentó la página del Comité de Ética, que fue uno de 
los tremas centrales; tenemos ya la página en donde queremos difundir 
tanto los estudios comparados que estamos haciendo de las experiencias 
de otros países, como las propuestas que nuestros diputados inspirados 
están haciendo. 
 
Hoy por ejemplo, se presentó una iniciativa del diputado Cuauhtémoc 
Velasco en el Pleno, para avanzar y acelerar todos los pasos que se están 
dando en este tema y para mejorar la transparencia en el manejo de los 
grupos parlamentarios y sobre los recursos que la Cámara les 
proporciona.   
 
PREGUNTA.- ¿En esta Legislatura será posible remontar la credibilidad y la 
confianza de los ciudadanos en los diputados, ya que en las encuestas están 
muy bajos? 
 
RESPUESTA.- Es uno de los propósitos; todo lo que estamos haciendo en 
este grupo lo hacemos para conquistar la confianza de los ciudadanos; 
somos sus representantes y es absurdo que un ciudadano no confíe en sus 
representantes. 
 
Entonces, nuestra meta es lograr la confianza ciudadana en sus 
representantes y la transparencia, la rendición de cuentas son recursos 
que queremos usar para ello. 
 
PREGUNTA.- Diputada, ¿con respecto a la propuesta que se hizo, y para 
aterrizar la idea que usted nos dijo la semana pasada en el sentido de reducir 
los salarios y las dietas a los legisladores? 
 
RESPUESTA.- Eso lo tenemos que ver en el estudio del Presupuesto, 
cuando se haga ahí se considerará todo lo referente a ese rubro. 
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PREGUNTA.- Como Presidenta de la Mesa Directiva ¿ha recibido algún 
replanteamiento de esta propuesta por parte de sus compañeros diputados? 
¿Cómo han tomado esta propuesta? 
 
RESPUESTA.- En este periodo quizá ya están los parámetros fijos y 
nuestro trabajo es de largo plazo; no podemos tener fechas fatales para 
lograr este acuerdo o el otro, es una inquietud, tenemos que estudiarla y 
los organismos encargados de resolver esto serán los que lo hagan. 
 
En general, hay un deseo de volver muy equitativo todo lo que se refiera a 
los recursos para que México sea cada vez menos desigual. 
 
PREGUNTA.- Diputada, durante el discurso usted hablaba que este grupo de 
trabajo es nada más conductor de la transparencia, es decir: invitan a la 
transparencia o a que se cumpla con la transparencia, ¿no es esto deslindar 
responsabilidades, no es de adorno este grupo de trabajo al ser nada más 
conductor? 
 
RESPUESTA.- Este es un grupo de la Mesa Directiva, entonces la Mesa 
Directiva tiene sus propias funciones de conducir el trabajo de la 
Cámara; entonces, si logramos conducir toda esta labor por caminos 
éticos, pues estamos cumpliendo no es eludir responsabilidad. 
 
Cada órgano de la Cámara tiene su propia responsabilidad, el 
administrativo, la Secretaría General, la Unidad de Transparencia; 
entonces, el propósito de este grupo es que se guíen por la transparencia. 
 
PREGUNTA.- Bueno, si ya existe la Mesa Directiva, ¿por qué la creación del 
grupo? Es decir, ¿no estarían duplicando funciones? 
 
RESPUESTA.- Somos parte de la Mesa Directiva, los demás diputados  
que vienen se están adhiriendo a nuestro propósito, pero la 
responsabilidad la tiene la Mesa Directiva con esta comisión, que es parte 
de ella, para dedicarnos a trabajar en el aspecto ético. 
 
PREGUNTA.- Diputada, parece un contrasentido que el mismo día que está 
sesionando este grupo comisiones que no puedan sesionar por falta de 
quórum, es el caso de las comisiones de Reforma del Estado y del Trabajo, 
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¿qué es lo que está pasando ahí, cuándo vamos a empezar a ver publicados los 
nombres de los faltistas en la Gaceta? 
 
RESPUESTA.- Creo que eso será muy pronto; se tienen que publicar; 
habrá qué revisar, quizás haya mecanismos administrativos que no 
publicaron a tiempo el día y la hora de la reunión; creo que todo eso 
amerita revisión, pero lo más importante en la Cámara es celebrar las 
reuniones de comisiones y hacer que las comisiones trabajen. 
 
PREGUNTA.- ¿Haría un llamado enérgico a que los diputados atiendan sus 
encargos en comisiones? Parece que los 500 andan de vacaciones. 
 
RESPUESTA.- Los diputados saben cuáles son sus responsabilidades y lo 
que habría qué ver aquí es si les llegó oportunamente el citatorio. 
 
PREGUNTA.- ¿Y los coordinadores?, sabemos que andan de viaje, ¿era muy 
necesario que se fueran todos? 
 
RESPUESTA.- Bueno, tienen sus agendas y sus programas y lo 
importante es que cada quien esté cumpliendo su misión y las comisiones 
que agendaron hoy reunión tienen que revisar cuál fue la falla para que 
no asistieran los legisladores. 
 
PREGUNTA.- ¿Cuándo regresan los coordinadores a México? 
 
RESPUESTA.- No tengo información de las fechas en que los 
coordinadores  deben regresar. 
 
PREGUNTA.- ¿Y el viaje de qué se trata? 
 
RESPUESTA.- Tampoco tengo información. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué le dijo en la plática César Jáuregui, a qué van 
encaminados sus trabajos, cuál es el propósito de estas pláticas que están 
teniendo? 
 
RESPUESTA.- Es conocer cómo va cambiando el mundo y qué 
experiencias positivas hay de otros parlamentos; vemos aquí reflejado 
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cómo en algunas cosas nuestra Cámara tiene normas ya obsoletas y las 
experiencias de otros países nos pueden ayudar a actualizarnos y a ser 
más productivos. 
 
Lo que importa es que la Cámara cumpla su función de legislar 
adecuadamente, de dictaminar lo que el país necesita en sus leyes, de estar 
supervisando la fiscalización que como responsabilidad tenemos; esas son 
las funciones estrictas de la Cámara. 
 
PREGUNTA.- El diputado hablaba de la integración de un comité para dar un 
paso a este grupo especial de ética, ¿es posible? 
 
RESPUESTA.- Se tiene que proponer al Pleno y éste lo manda a una 
comisión y la comisión lo dictaminará. 
 
PREGUNTA.- ¿Se puede llevar a cabo la propuesta del diputado Cuauhtémoc 
Velasco? 
 
RESPUESTA.- La decisión la tiene qué tomar la comisión que examine la 
propuesta, cuando se vea en detalle los alcances lo central es que en la 
Cámara se establezca el cumplimiento estricto de todos los órganos 
guiados por la ley, por la ética, y el Comité será un auxiliar; pero lo 
importante es la rectitud en el funcionamiento de la Cámara en todos sus 
órdenes. 
 
PREGUNTA.- ¿Pero podría funcionar cuando vemos que por ley están las 
funciones de los diputados y no las cumplen, como asistir a las comisiones? 
 
RESPUESTA.- Repito, tenemos qué vigilar cómo se hizo el citatorio, 
porque a veces por un procedimiento administrativo se puede dar otra 
impresión; a lo mejor no se enteraron los diputados; no les llegó a tiempo. 
 
PREGUNTA.- ¿En este ánimo hay posibilidades de que prospere la propuesta 
de la diputada Balboa para dar marcha atrás a este acuerdo del pase de lista y 
te vas, y que esté la permanencia de los diputados en las sesiones? 
 
RESPUESTA.- La diputada consideró, después de las explicaciones y de 
los comentarios, que realmente lo que importa es la productividad de la 
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Cámara, y creo que ella comparte con nosotros ese deseo de que la 
Cámara sea productiva, que responda a las aspiraciones de los 
ciudadanos y a lo que ellos esperan de nosotros. 
 
Lo trascendente es que los ciudadanos crean en nosotros por nuestros 
frutos, y creo que les podemos ir dando mejores resultados. 
 
PREGUNTA.- Aunque todo indica que este acuerdo no abona precisamente 
en mostrar hacia la ciudadanía esta productividad de los legisladores. 
 
RESPUESTA.- Lo indispensable es que los ciudadanos estén informados 
de qué acuerdos tomamos, con qué fines y qué aplicación le vamos a dar a 
los acuerdos. 
 
Yo creo que nos hace falta informar más a la ciudadanía; creo que el 
Canal del Congreso va a cumplir una función muy importante explicando 
qué están haciendo los diputados, qué comisiones están siendo atendidas y 
que vean los resultados; los ciudadanos, yo creo, estarán contentos si son 
bien informados.      
 
PREGUNTA.- ¿Simpatiza usted con el planteamiento de la diputada Balboa o 
estaría de acuerdo en que se mantuviera como quedó en la última sesión del 
pasado Periodo Ordinario? 
 
RESPUESTA.- El acuerdo está vigente; lo que queremos hacer con ese 
acuerdo es demostrar que la productividad de la Cámara va a ser más 
satisfactoria para los ciudadanos. 
 
PREGUNTA.- ¿Se va a quedar? 
 
RESPUESTA.- El acuerdo está vigente y esperamos que los ciudadanos al 
ser bien informados queden satisfechos con el trabajo de los diputados. 
 
PREGUNTA.- ¿Estas medidas ayudarán al Congreso a transparentar sus 
actividades? 
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RESPUESTA.- Al informar cuáles son las comisiones que están 
trabajando, informar más ampliamente de las acciones que la Cámara 
realice para que le llegue al mayor número de habitantes. 
 
PREGUNTA.- ¿Es entonces importante este trabajo? 
 
RESPUESTA.- Muy importante; creo que ya lo está siendo en buena 
medida, pero siempre podemos mejorarlo. 
 
Muchas gracias. 
 

- ooOoo – 
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